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consultas 

D. A., Regtstrador de la Propiedad, fori-nula la siguiente con­
sulta: 

«Existe en esta población un Monk de Piedad y Caja de Aho­
t-ros que hace muchos y cuan ti osos préstamos h i pot ecanos, con 
varios tipos de imerés, todos bastan((; elevados. Y para realizarlos, 
el mismo i\'Tonte pide un;¡ certificación de los títulos y las cargaÓ> de 
las fincas que se ofrecen en garantía y por la cual se exigen en este 
Registro la miLad de los honorarios devengados, conforme a io dts­
puesto en ei número 14 de las reglas generales del Arancel. 

Se funda esta práctica, que me encuentro aquí establecida, en la 
sc;2_unda de l;¡s dtsposiciones adicionales de la ley Hipotecaria, <¡ue 
dtce que los Monws de Pteoad satisfD.r:ín solamente la mitad de los 
honorarios designados en el .-\rancel de los Registradores por la in<>­
cripción de los contratos en que intervengan y por las certihca..:tc•­
nes que se e-..:pidan a instancia de los mismos. Este precepto lo 
creemos nosotros modiíicado por el segl!ndo párrafo de la regla 14 
cl¿l Arancel aprobado por la kY de 31 de Mayo de 1920, y por tanto, 
con fuerza derog-atoria de las disposiciones anteriores; párrafo en el 
que se dice que bs certificaciones que se expidan a favor del l\.fontc 
de Piedad gozarán del beneficio a que se refiere la segunda di-;po­
sición adicional citada. Y lo creemos así porque la ley habla de 
las certificaciones que se expidan a instancia del Monte de Piedad 
m1entras que el Arancel trata de las certitficaciones a favor del Monte. 
Hay que fijarse bien, la le~- se refiere a las certificaciones que se expi­
den a instancia del Monte v el Arancel a las que libren a su fw,;or, lo 
cual no es lo mismo, porque las certificaciones que pide el :Monte 
no son a su fayor, sino a fayor del prestatario, que es el que ha de 
acreditar la titulación y el estado de cargas de la finca, y él es el 
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que debiera pedirla. _,.no lo hace porqc1e el Monte, para fomentar ~u 
-clientela, emplea el subterfugio de pedirla él para burlar así l(>s 
:honorarios de los Registradores. 

Reconocemos que no es este el momento más oportuno par~1 
plantear cuestione~ de esta naturaleza, cbclo el ambiente hostil q 11 e 

nos rodea; pero <>e trata ele un asunto ele bastante importancia, ·' 
no debemos dejar ab.1nclonaclos los derechos que nos correspondaJ!. 
_por los cuales solic1t0 la opi,nión de esta revista para que me cl1g;1 
qué lwnorano-; ~t: deben cobrilr t:n las certdlcaciones de refrrencl;l.,, 

'v'tsta la pre:--ente consulta, y 
Considerando que aun cuando liiS fra::-.e~ "a instancia" v ua fa­

,·or, son de sentido gramatical completamente cltfercnte, _,.en este 
re..,v:cto pud1era estinwtse que el apartado segundo ele b rt..:gla q 

del :\ rancel de los honorarios que devengan loe; H.eg·istraclures ele la 
l)ropiedad. ele .) de Julio de 1~20, ha tnodtlicclclu lo e<,tablt'Ctclo 
en la disposición segunda ele l;ts <1clicion~des de la v¡gentt.: il·1· Hi­
potecaria, el hecho de habnse confirmado en ;¡quélla el beiwlic1o 

l'll ésta concedido a los Montes ele P1edad, por lu que a lét reduc­
Cit'm de derechos de :\rancel se retlerc, prueba que quisn dejar:-.L' en 

'igor la segunda ele las citadas disposiciones. sin hacer alteración 
;tlguna de sus términos, y ciado el principio que intorma 1al lwne­
ticio, que es el de facilitar ~· fomentar la" operaciones n·alizadas 
por tales Institutos, fa\·orccit?ncloln-; con la reclurciéln ele honnr:trios 

~ exención de impuestos, 
Fl Comité de consultas ( 1) de la REviSTA CidTH .\ JW DE~< E< HO 

!:-..-:.rui!ILL\J<Iü opina que las certificaciones a que se refiere el con­
sultante sólo deben '3<1lisfacer la mitad de los honorarios sei'íaladns 
•·n ,.1 :\ranrel. 

:\ladricl. 1 d,· .\hnl ele 1025. 

Don J. G., Reg i~t rador ele l:t l)rop1edad, ha formulado la SI­

guiente consulta: 
En escntura ele venta de tinc:ctc; otor~·ada por doi'ía R. G. V. se 

consigna que la n~ndedom las aclfJIIiri/¡ por donación que se le hizo. 
ucon la mndición dC' {)lll' si muere sin hijos la donataria no pueda 
disponer dt· lo donado;¡ 1 ít u lo ~T:1t uito, volviendo al donante; pero 

(1) Este Comité· >C h.tll.,, on,tituido p01 Regi.-tracln¡·e, de rC'eunoeicl.t Í.lllt;¡ 
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<:üiiiO en ;;irtud de este ccntr2.tc dispone de !as fir:c~1s dich~ dnna­
taria a tí tu lo oneroso para poder atender a sus necesidé1des, la refe­
rida condición c¡ueda sin el1caciall. 

¡.Puede considerarse esta donaciÓn condicional atendiendo sólo 
al sentido literal de las palabras, en cuya virtud doi'ía R. G. \'., a 
excepción de la donación gratuita. herencia o legado, u otra disposi­
ci•'>n análoga a favor de extraños, puede ejercer todos los demús 
actos de dominio desde luego y sin limitación alguna, con tal 
que sean de carácter oneroso :J 

¿Puede estimarse la condición impuesta a la clunatana ccnno 
resolutoria, ~' en su virtud doña R. G. V. ha pocl1clo Yender las 
fincas donadas, como lo hace por la escritura 1cfnid;1, pendwnte 
dt: que a su fallecimiento qued.-n •> nu hijos su1 os·: 

¿O se ha ele entender que doña R. G. V. nn l1a podido n~nder 
las fincas ob_1eto de la escritura de t ó de fda\ o de HP4? 

Primero. Porque hasta el día de su falleclmit~nt•> no pu•~cle 

saberse si quedan o no hijos suyos. pues caso ck nn tenerlos hahi:111 
ele revertir al donante las finc;~s donada~. 

Scgu ndo. Porque la cond iuón esencia 1 exprt·s:t 1111 put:Sta <1 la 
donat~líia t'S la de que (fsi 111uriese s:n hiJOS 'm·han las linea~ dona­
das al donante11. 

Tercero. Que aunquP f'~t<Í mal exprl''-;~cb. •:·.;iste pr11hdJici(_'>n <k 
C'1<1Jenar. 

Cuarto. Que si a scnstt culllrario· discurric~ndo, se admite que 
pueda disponer de las fincas donadas a título onl:'roso. s1n la cene~.:t 
de lil :-,i !u ación sucesoria. quedaría bu riada b 1 Jlf,•nción m a ni­
fiesta del donante. 

Como YaciJa el consultante cuúl de estas calitiGlciones es la pn­
lincnte, desea conocer la autorizada opinión de la Junla. 

Vi~la la precedente consulta. ~-

Considerando que de ]Q<; lérminos en que la 1111Snl<l. <:stú reuac­
tada parece deducirse que la donación sólo se halla afecta a la con­
dicional de que si la donat;~ria muere sin hijos no puede dispon<~r 
de lo donaJo a título gratuito Vl)h·iendo al donante. ¡;:.., decir, que 
no hay ning·una otra condición que revoque o resuelYa la donación. 

Considerando que atendiendo al sentido literal de las palabras, 
que 'ion claras ~' no dejan lugar a duda respecto de la intC'IKi:'m del 
don;1nte. h<n· que resolver de acuerdo con aquél. ;~ tenor de lo 



CONSULTAS 

que preceptúa el artículo 1.281 del Código civil, y por consiguiente 
estimar que la disposición a título oneroso de los bienes donados. 
es perfectamente válida y no se halla afecta a resolución alguna. 

Considerando que la condición resolutoria sólo existiría en ei 
caso de que la enajenación fuese a título gratuito, pues entonces 
quedaba pendiente de que al fallecer la donataria viviesen o no 
hijos suyos, por lo que en el primer supuesto quedaría firme e irn> 
vocable y en el segundo se resolverfa en virtud de la reversión esta­
blecida por el donante. 

Considerando que el donante no condicionó más que la disposi­
ción gratuita, nunca la onerosa, por el principio jurídico de que 
inc/u,sio unius, exclusio alterius, ya que sólo a aquélla ,hace ref~.:­

rencia, y es evidente que si previno el caso de que la donataria falle­
ciese sin sucesión, al no consignar más que la prohibición de diS­
poner a títu-lo gratnito, es porque autorizaba la que a título one:·:·~,, 
se hiciese. 

Considerando que de haber querido el donante que la donata­
ria no pudiese disponer por ningún títnlo ele los bienes donacloó­
lo hubiera consignado expresamente con es<tS o parecidas pala­
bras, o bien disponiendo que le clonaba solamente el usufructo. 
o que el dominio quedaría consolidado en sus descendientes si 
a su fallecimiento los tuviere, volviendo en otro caso los bienes 
donados al donante, o con cualquier otra fórmula parecida, ex­
presiva de la limitación general. 

Considerando que la intención del donante, por los datos co­
nocidos, fué clara y manifiesta la de que la donataria y sus des­
cendientes pudieran lucrarse con los bienes clonados, ~' únic:!­
mente para el caso de fallecer sin sucesión estableció la reversión 
de los bienes ; pero ésta ha de entenderse ran sóio respecto d2 

aquello de que no hubiese dispuesto la clonataria a título cnero:-o. 
Considerando que no existe prohibición de enajenar, pues ack­

más de no hallarse expresamente consignada, la cláusula rever­
soria no prohibe en realidad la disposición a título gratuito, sino 
que la resuelve en el caso de carencia de sucesión, 

El Comité de Consultas de la REviSTA CRÍTICA DE DERECHO 

INii!OBILIAIUO opina que es perfectamente inscribible el contrato 
ele referencia, sin que quede afecto a ninguna condición reso­
lutoria. 

Madrid, a 1 de Abril de 1925. 


